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Artículo 1°.- Aféctase el predio delimitado por el eje de la avenida Álvarez Thomas, eje de la calle

Concepción Arenal, eje de la calle Gral. E. Martínez y eje de la calle Dorrego hasta su intersección

con la avenida Álvarez Thomas, para el funcionamiento de un mercado de objetos varios

denominado "Mercado de Pulgas" y el desarrollo en el mismo de un área artística, cultural y

educativa.




